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SECCIÓN DOCTRINAL 

' LOS IMPUESTOS MliíEROl 

II. 
La tercera y última parte de la Instrucción de 9 

de Abril se refiere al impuesto del i por lOO so
bre el producto bruto, y define como producto 
bruto de una mina el valor íntegro del mineral tal 
como se halle en los depósitos ó almacenes de su 
demarcación, en estado de venta para beneficiar
lo de cualquier inodo, transportarlo ó exportarlo, 
variando por completo con esto el concepto que 
de producto bruto venían sosteniendo los mine
ros, entendiendo como tal, con justísima razón, el 
mineral conforme sale de la mina, y sin ulterior 
preparación mecánica. 

Es niu)' discutible si del valor que representa el 
mineral en almacén y en estado de benejiciarse ha 
d e percibir la Hacienda el i por lOO sin deducción 
de gasto alguno, como indica el párrafo 3." del ar
tículo 22, ó si, por el contrario, se deben deducir 
los gastos de preparación mecánica. 

Sabido es que nuestras menas plomizas, por 
ejemplo, necesitan, para ponerlas en estado de 
beneficiarse en fábricas, ó de exportarlas, una serie 
de operaciones y transtormaciones que tienen por 
objeto concentrar su materia útil, separándola de 
las estériles, y elevar la ley de su riqueza en plo
mo, cu)'as operaciones se traducen naturalmente 
en un aumento de gastos en la explotación, hasta 
el punto de que el dueño de una mina, al arrendar 
ésta á un partidario, fija un tipo de contrato para 

, el mineral grueso ó recio, y otro tipo distinto, me
nor que el primero, para el lavado, cuya reducción 
de tipo 110 significa otra cosa que la deducción de 
los gastos que se suponen hechos por el partidario 
en la preparación mecánica. Si esta deducción se 
tiene en cuenta por el dueño de la mina, á pe
sar de su incuestionable derecho de contratar su 
propiedad superficial y subterránea en la forma 
que mejor convenga á sus intereses, no vemos la 
razón de por qué el Estado, que sólo tiene áQ\-&-

chos á la. riqueza subterránea, no ha de tomar sus 
minerales en la boca de la mina, con la ley natural 
que el criadero tenga, y con su valor correspon
diente, y si después este mineral, por interés p r o 
pio, lo entrega al minero para su concentración, 
justo es que al minero se abonen los gastos que 
en esta operación haya tenido, como los abona el 
dueño de la mina ó los abonaría el fundidor en su 
casa. 

Podríamos citar además el caso de muchas mi
nas que entregan sus minerales conforme salen 
del pozo á otra empresa distinta, que se encarga 
de concentrarlos y enriquecerlos mediante un ti
po fijo de indemnización, y desde estos talleres de 
lavado marchan directamente los productos á las 
fábricas de beneficio, sin que se detenga un punto 
en los almacenes, que muchas veces no existen, 
d é l a mina que los extrajo. ¿Cómo debe entend-ír-
se entonces el producto bruto de esta mina? 

Los artículos siguientes se refieren á la recauda
ción del impuesto. 

En los 10 primeros dias de cada trimestre pre
sentarán los propietarios ó explotadores una rela
ción del producto de sus minas durante el trimes
tre anterior inmediato; el negociado correspon
diente de la Administración de contribuciones 
examinará las opcraclo::cs aritméticas de las rela
ciones presentadas, y las aprobará ó rectificará, 
según estén bien ó mal hechas (artículo 25), des
pués de lo cual el Delegado de Hacienda aproba
rá la liquidación (artículo 26), y el interesado hará 
el pago con las formalidades de Instrucción (artí
culo 27). Durante el primer mes de cada trimestre 
(suponemos que después de hecho el pago) el 
Delegado de Hacienda mandará que se publiquen 
las relaciones presentadas en tres números conse
cutivos del Boletín Oficial, para que reclame con
tra ellas todo aquél que no las considere exactas, 
y dentro del mismo período pasarán al Ingeniero 
Jefe de Minas del Distrito todas las relaciones, á 
fin de que las examine y diga sobre cada una 
cuanto se le ofrezca y parezca (artículo 28). Todo 
minero tiene derecho de enterarse de las relacio
nes presentadas por los demás, para exponer en la 
forma que estime conveniente el error ú oculta
ción que en ellas se haya cometido (artículo 29), 
debiendo, además, las oficinas de Hacienda, den
tro del peripdo de ocho meses, á contar desde el 
día en que constenpresentadaslasrelaciones, com
probar su exactitud por todos los medios que la 
Administración posee, incluso el inspeccionar los 
libros de contabilidad y demás del particular ó 
sociedad explotadora de la mina, (artículo 30). Si 
por el resultado de dicha comprobación, por el 
informe del Ingeniero ó por avisos particulares 
llega la Administración á tener conocimiento, ó al 

• menos sospecha racional de fraudes enunarelación, 
se formará expediente de defraudación, con audien
cia del interesado (artículo 31); pero terminado el 


